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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00479794- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

Que la RHCD-2025-437-UNC-DEC#FCA aprueba el dictado de la “Diplomatura
Universitaria en Industrialización de Alimentos” para el año 2025, y sus Anexos I, II; y

CONSIDERANDO:

Que en la misma se ha cometido un error involuntario y corresponde salvar el mismo.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RHCD-2025-437-UNC-DEC#FCA, por la cual se aprueba el
dictado de la “Diplomatura Universitaria en Industrialización de Alimentos” para el año
2025, en su Anexo II, correspondiente al Equipo Docente y se transcribe a continuación:

Donde dice:

EQUIPO DOCENTE

Nombre y Apellido Tiempo
afectado total

Total honorarios
descontado el 15% FCA-

UNC
Dr. Nelson Rubén Grosso 0 $0
Lic. Alim. Elizabeth Oroná 18 $360.000
Lic. Alim. Paula Cortez 18 $360.000
Biol. Marcela Piovano 42 $840.000
Ing. Agr. Gabriel Manera 62 $1.240.000
Dra. Judith Lambir 48 $960.000



Dr. Rubén Olmedo 52 $1.040.000
Dra. María Cecilia Prieto 0 $0
Lic. Nutric. Melisa Fushimi 0 $0
Dr. José Luis Navarro 0 $0
ACLARACIÓN: el total de la DEDICACIÓN en horas por cada docente
corresponde a todo el período que dura el dictado.  El total de honorarios
docentes tiene descontado el 15% de la FCA

Deberá decir:

Nombre y Apellido Tiempo
afectado total

Total honorarios
descontado el 15% FCA-

UNC
Dr. Nelson Rubén Grosso 0 $0
Lic. Alim. Elizabeth Oroná 18 $0
Lic. Alim. Paula Cortez 18 $0
Biol. Marcela Piovano 42 $1.560.000
Ing. Agr. Gabriel Manera 62 $1.240.000
Dra. Judith Lambir 48 $960.000
Dr. Rubén Olmedo 52 $1.040.000
Dra. María Cecilia Prieto 0 $0
Lic. Nutric. Melisa Fushimi 0 $0
Dr. José Luis Navarro 0 $0
ACLARACIÓN: el total de la DEDICACIÓN en horas por cada docente
corresponde a todo el período que dura el dictado.  El total de honorarios
docentes tiene descontado el 15% de la FCA

Manteniéndose firme las restantes partes de la Resolución.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos Académicos
y General. Cumplido, comuníquese a los interesados. Cumplido, Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.
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